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SIGCMA 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE PAOLA CLAVIJO LOBELO  

DEMANDADO LISSETH BAYONA CUETO 

RADICACION 2017-00144 

FECHA MAYO 03 DE 2023 

 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso referenciado, con 

memorial de fecha, presentado por la parte demandante donde aporta avaluó. 
Sírvase proveer.              
 

STELLA PATRICIA GOENAGA CARO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. - Soledad, mayo tres (03) de dos 

mil veintitrés (2023).- 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene 

que el apoderado de la parte demandante, mediante correo electrónico de, 
aporta certificado de inscripción catastral, donde consta el valor del avaluó del 

bien inmueble embargado y secuestrado dentro del proceso. Con el objeto de que 
se tenga en cuenta como avaluó comercial según lo dispone el numeral 4 del art 

444 del C.G.P. 
 
Por lo que, de conformidad con el artículo 444 numeral 2 del CGP, se procederá a 

dar traslado de este avaluó. 
 

Por lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 
 

1. Correr traslado por el término de diez (10) días al demandado, del avalúo 
presentado por el ejecutante de conformidad con el artículo 444 del CGP. 

Enlace al avaluó. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04cmpalsoledad_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ed6sS4w7m2NMkftiNEfFvtIBFDg7NiLUhqBocuTMP6Toiw?e=vi6eEW
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
EN ORALIDAD DE SOLEDAD  

 

EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR  

POR ESTADO ELECTONICO No. 037 
 

SOLEDAD,  MAYO 4  DE 2023  
 

LA SECRETARIA: 
 

 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  


